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ESCRITURA No. 2014 - JF-01 - (0 - Pp 

FACTURA No. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

URBANCAR CONCESIONARIO DE VEHÍCULOS CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

DIEGO ERNESTO PABON BACA, 

BARBARA MARÍA CRESPON HERRERA, 

JORGE ERNESTO ESPINISA ALMELA 

JEANIRA SALOME LEMA FIALLOS 

A FAVOR DE: 

GIOVANNI ERNESTO CAPELO GARCIA 

JUAN CARLOS CAPELO GARCIA 

CUANTÍA: USD $ 280,00 

Dí 3 COPIAS 

*GER* 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día jueves diez (10) de abril del año dos mil catorce, ante mi Doctor DIEGO 

JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito, comparecen: 

los señores Diego Ernesto Pabon Baca y su cónyuge Bárbara María Crespo 

Heyrera, casados entre sí, por sus propios y personales derechos; los señores 

sto Espinosa Almela y su cónyuge Jeanira Salomé Lema Fiallos 

casadós entre sí, por sus propios y personales derechos; el señor Giovanni 

 



1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

3 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

13 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27, 

Ernesto Capelo García por sus propios y personales derechos; y, el señor Juan 

Carlos Capelo García por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 

están dorniciliados en esta ciudad de Quito, de estado civil casados, mayores de 

edad, leg almente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy 

fe; bien instruidos por mi el Notario con el objeto y resultados de esta escritura 

que a cel ebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo con la minuta que 

me presentan cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una 

de Cesión de Participaciones de la Compañía URBANCAR CONCESIONARIO DE 

VEHÍCULOS CIA. LTDA,, al tenor de las siguientes cláusulas. CLÁUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura: UNO PUNTO UNO.- a) Diego Emesto Pabon Baca y su cónyuge 

Bárbara ¡María Crespo Herrera, mayores de edad, casados entre sí, por sus 

propios y personales derechos; a quienes para efectos de este contrato se les 

denominará “CEDENTES”, b) Jorge Ernesto Espinosa Almela y su cónyuge 

Jeanira Salomé Lema Fiallos, mayores de edad, casados entre sí, por sus propios 

y personales derechos; a quienes para efectos de este contrato se les denominará 

“CEDENTES” . - UNO PUNTO DOS..- a) Giovanni Ernesto Capelo García por sus 

propios y personales derechos,; a quien para efectos de este contrato se le 

denominará “CESIONARIO”. b) Juan Carlos Capelo Garcia por sus propios y 

personales derechos,; a quien para efectos de este contrato se le denominará 

“CESIONARIO”. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS PUNTO 

UNO.- La Compañía URBANCAR CONCESIONARIO DE VEHÍCULOS CÍA. 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tercero 

del Cantén Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, el ocho de septiembre de dos 

mikhonce, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el diez de noviembre 

del mil once. DOS PUNTO DOS.- La Junta General Extraordinaria y Universal 
/ 

28 de socios de la Compañia, realizada el diez de abril del año dos mil catorce, 

¡US



  

1 resolvió en forma unánime, autorizar a los socios Diego Ernesto Pabon Baca y 

2 Jorge Ernesto Espinosa Almela, para que transfieran doscientas ochenta 

3 participaciones de su propiedad en la Compañía, a favor de los señores Giovanni 

  

  

  

    

4 Ernesto Capelo García y Juan Carlos Capelo García. CLÁUSULA TERCERA.- 

5 CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes indicados los 

6  CEDENTES transfieren a favor de los CESIONARIOS, DOSCIENTAS OCHENTA 

7 participaciones de su propiedad, sin reservarse ningún derecho, ni presente, ni 

8 futuro sobre las mismas, de conformidad con el detalle siguiente: 

No. DE 

CEDENTE CESIONARIOS PARTICIPACIONES 

Diego Ernesto Pabon Baca Giovanni Ernesto Capelo García 140 

Jorge Ernesto Espinosa Almela | Giovanni Ernesto Capelo García 139 

Jorge Ernesto Espinosa Almela | Juan Carlos Capelo Garcia 1       
  

9 CLÁUSULA CUARTA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES A VALOR NOMINAL.- 

10 El precio de las participaciones es el valor nominal de las mismas, es 

11 decir Un Dólar de los Estados Unidos de América cada Una. 

12 CLÁUSULA QUINTA.- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Luego de 

13 realizada la Cesión de Participaciones el capital social de la sociedad queda 

14 integrado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

CAPITAL % No. DE 

SOCIO PAGADO PARTICIPACIÓN | PARTICIPACIONES 

Giovanni Emesto Capelo 

Garcia US$399.00 99,75% 399 

Juan Carto/Capeto Garsia | — US$1.00 0,25% 1 

TOTAL Lo US$ 400.00 100% 400           
  

 



1 CLÁUSULA SEXTA.- MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Los comparecientes 

2 autorizan a los Administradores de la Compañía a que realicen la respectiva 

marginación en la escritura de constitución de URBANCAR CONCESIONARIO 

DE VEHÍCULOS CIA. LTDA. ante el Notario Público respectivo. Autorizan 

además inscribir la presente cesión de participaciones en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, así como en cualquier otro registro público o privado que 

correspondiere. CLÁUSULA SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

anexa a esta escritura como documento habilitantes, A) copia del acta de la junta 
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respectiva, B) copia de cédulas y papeletas de votación de los comparecientes. 

10 CLÁUSULA OCTAVA.- ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan la totalidad 

11 del contenido de las cláusulas que preceden, a las que confieren el valor legal de 

12 una ejecutoria inviolable. Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

13 — cláusulas de estilo para asegurar la validez del presente instrumento. (Firmada) 

14 — Abogado Patricio Sebastián Navarro Egas, profesional con matricula número doce 

15 mil seiscientos dieciséis del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA 

16 MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública, se observaron 

17 odos los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los comparecientes 

Y megane por mí, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para constancia 

19 fiman + onmíigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

NL 
22 

23 — DIEGO ERNESTO PABON BACA 
24 COLOMA MELEÉELS E 
25 

s Paebaca Coso 
27 BARBARA MARÍA CRESPO HERRERA 

23 26 NOEDIITIÓ- 2. FIRM 
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cc. 14093822718 

JEANIRA SALOME LEMA FIALLOS 
ec. 007777855 

1 | 

aL e ? 

GIOVANNI ERNESTO CAPELO GARCIA 
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e AS CC. ? Je? 
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JUAN BARLOS CAPELO GARCIA 

OO FPS 33: 9 

DOCTOR DIEGO ALMEIDA MONTERO 
1 

NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA URBANCAR CONCESIONARIO DE VEHICULOS CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, el día de hoy, 10 de abril 

de 2014, a las 11h00, en la oficina de la compañía ubicada en la Panamericana Norte, . 
Vía a Llamo Chico, se reúnen los siguientes socios de la compañía: 

  

    
  

  

  

            

Jorge Emesto Espinosa 
Almela $ 140,00 $ 140,00 140 $51 

Diego Ernesto Pabon Baca $ 140,00 $ 140,00 140 s1 

Giovanni Emesto Capelo : 
García - $ 120,00 .,| .5 120,00 120 51 

[TOTAL $ 400,00 $ 400,00 400 
  

Por encontrarse la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los 

asistentes acuerdan por unanimidad constituirse en junta general extraordinaria y 

universal de socios, como en efecto lo hacen, al amparo de la Ley de Compañías y, 

así mismo por unanimidad resuelven tratar el único punto del orden del día: 

1. Conocer. y resolver sobre la cesión de 280 participaciones a favor del 

señor Giovanni Ernesto Capelo García y Juan Carlos Capelo García. 

Por decisión de fos asistentes, la Junta será precedida por el señor Sebastián Navarro 

Egas en calidad de Presidente Ad-hoc y actúa como secretario el señor Giovanni 

Ernesto Capelo García. 

El Presidente solicita al Secretario proceda a elaborar la lista de socios presentes en 

ésta reunión, luego de lo cual certifica que se encuentra presente la totalidad de los 

socios que representan el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía. Se 

procede a congeér gínico punto del orden del día: 

1. Conbcer y res sobre la cesión de 280 participaciones a favor del 

se or Giovanni Ernesto Capelo García y Juan Carlos Capelo García. 

  

Almela de ceder 280 participaciones sociales iguales e indivisible de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada Una, por un valor total de doscientos ochenta 

Dólares de los Estados Unidos de América a favor de los señores Giovanni Capelo y 
Juan Carlos Capelo. Acto seguido la junta decide aprobar por unanimidad la cesión de 

antes descrita, Como consecuencia de la cesión de participaciones indicada, el capttal 
de la compañía queda integrado de la siguiente manera:  



  

  

  

  

  

socio PAGADO PARTICIPACIÓN | PARTICIPACIONES S, 

Giovanni Emesto Capelo 

García . |US$399.00 99,70% 399 

Juan Cerlos Capelo García US$1 00 0,25% " 1 

TOTAL | US$«e0.ca 00% | 400           
  

Sin otros asuntos que tratar, el Presidente Ad-hoc dispone un receso para la redacción 

de la presente acía, la misma que luego de ser leída es aprobada por la Junta General 
por unanimidad sin modificaciones. 

Siendo las 12h00, el Presidente levanta la sesión. 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR — - $ 
, PIRECCIÓN GENERAL DE SEGISTRO GA, 

PEMCACIÓN YCRULACIÓN 

. EDIRA DE _       

      
DIEGOE 

DO QviL 

012 meo 

  

INSTRUCCIÓN - 
BACHILLERATO - 4 

APELUDOS Y NOMBRES DEL PADSE * 
CRESPO JOSE ROBÉRTO * 

—  AFELLIDOS Y HOMBRES DELA MADRE 
HERRERA HARÍA TERESA 

AUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN > 
- QUO 

-- 2011-08-09 
FECHA DEEXPIRACIÓN. 

- 2021-08-09 

1703083482 

  

REPÚBLICA DEL EÉORDSR,, 
CONSEJO HACIO NABEBEE EXORAL, 

  

   
   204 

012 - 0108 1708083462 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CRESPO HERRERA BARBARA MARIA 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO IÑAQUITO 
- 1 

CANTÓN ¿7 £,, PARROQUIA. ZONA - 

Li-    
TI FRESIVENTAJE DE LA JUNTA, 

  

   
   

  

  



INSTRUCCIÓN 
  

  

       

3 SUP: 
: REPUBLICA DEL ECUADOR ge ERIOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIMA APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAORE 
IDENTIFICACIÓN Y CEOYLACIÓN: PABON SILVIO FERNANDO 

JDULA DE *7 7 S - APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
UDADAMI v. 171262115-8 BACA BERENICE ISABEL 

APELLIDOS Y NOMBRES, LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
PABON BACA - > QUITO . 
DIEGO ERNESTO”; : 2012-40-34 
IGÁR! FECHA DE EXPIRACIÓN 

2022-10-34 

NACIONALMAD * ECUATORIANA 
sexo H =' 

- Dacia iesras 
CRESPO HERRERA 
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PIERCE a 

   
     
   

065 - 0094 4712621188 
DMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

pe PABON BACA DIEGO ERNESTO 

” - PICHINCHA ¿ 
PADINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
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INSTRUCCIÓN D - BACHILLERATO “E REPÚBLICA DEL ECUADOR E, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
LEMA LUIS FERNANDO a . APELLIDOS Y NOMBRES DELA CéoULÁ DECIUD) a . FIALLOS MARGARITA 

   

   

   

apo YinÓpenes . 170978785-5 LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN* 
o . QUITO 

Se N t 2011-04-05 
, FECHA DEEXPIRACIÓN 

.. ¿ 2021-04-05 

j 

  

ESTADO oe Casada y ; 
JORGE ERNESTO 

Ñ in l l | ! ESPINOSA ALMELA , no. 

Quito, 24 de tebrero del 2914 - DATE 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
extiende el presente certificado provisional de las Elecciones Seccionales 

del 23 de febrero del 2014. ,, , so 
llos Darme de 

    

   

    ANA 

  

Al señor(a): ... 

    

Ye 
Portador (a) de la cédula de ciudadania Nro :. ¿+0 7 El Z 

Válido por 90 días para cualquier trámite tanto público como privado y que sustituye 
al certificado de votación. 

El presente certificado es gratuito. 

Atentamente, 

  

7 Edrño Muñoz Barrezuela 
CA 1O DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 

No. 1 4897 PICHINCHAQEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

A . / 

      
       Luro Ersrgn A 

VAÍGIV4 Zas er jo 

NI
 

A 
a
c
 

  

A
 

  

Y - -. 

   



  

== REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

1 ST IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

E CÉDULA DE - Ma 170982291-8 
CIUDADANIA - APELLIDOS Y NOMBRES 
ESPINOSA ALMELA _ 
JORGÉ ERNESTO 

LUGARDE NACIMIENTO: 
PICHINCHA 
Quo | 
BENALCAZAR _- 

FECHÁ DENACIMIENTO “J967-09-06 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO mM 
ESTADOCIVIL CASADO 
JEANIRA SALOME 
LEMA FIALLOS 
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CIUDADANIA 
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- CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
LECCIONES SECOONALES 21.5E8-2014 

    

  

1714553029 

    

    



CERTIFICACIÓN 

URBANCAR CONCESIONARIO DE VEHÍCULOS CIA. LTDA. 

Giovanni Ernesto Capelo Garcfa, en mi calidad de Gerente General, y por lo tanto, 
Representante Legal de la Compañía URBANCAR CONCESIONARIO DE 

VEHÍCULOS CIA. LTDA., en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 113 de la 
Ley de Compañías vigente, certifico: 

Que en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 
URBANCAR CONCESIONARIO DE VEHÍCULOS CIA. LTDA. celebrada el día 10 de 
abril de 2014, en el domicilio de la misma, ta totalidad del Capital Social de la 

compañía a la cual represento, aprobó por unanimidad la cesión de 280 
participaciones sociales igual e indivisible de un valor nominal de 1 Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, por un valor total de Un Dólares de los Estados 
Unidos de América, a favor del señor Giovanni Emesto Capelo Garcla y Juan Carlos 
Capelo García, en virtud de lo cual, el capital social de la Compañía queda integrado 
de la siguiente manera: 

  

  

  

  

CAPITAL % . No. DE 
socio PAGADO PARTICIPACIÓN | PARTICIPACIONES 

Giovanni Emesto Capelo 
García US$399.00 99,75% 399 

Juan Carlos Capelo García US$1.00 0,25% 1 

TOTAL US$ 400.00 100% 400]         
  

naaa! le sob 
Giov: hrrEmesió Capelo, 
GERENTE GENERAL . 
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Se otorgó gbicn CTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

NOTA. JA DECIMO, EL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero 

esta COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

firmada, en Quito a YU ¡NTE Y VUEVE de ABRIL .! "del año 

dos mil catorce.- 

  

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO : 

Notarid Décimo del Cantón Quito. 

 





  

NOTARIA 

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZÓN: Tomé nota al margen deÍa escritura matriz de CONSTITUCIÓN 
DE COMPAÑÍA DENOMINADA” “"URBANCAR CONCESIONARIO DE 
VEHICULOS CIA. LTDA?” de fecha 08 de Septiembre del 2.011, Celebrada 
ante el Doctor Roberto Salgado” Salgado, cuyo archivo se encuentra 
actualmente a mi cargo; .de la escritura pública_.de CESIÓN .DE” 
PARTICIPACIONES celebrada en la Notaría Décima del cantón Quito, el 10 
de abril del 2.014,“mediante la cual: el señor DIEGO ERNESTO PABÓN 
BACA, cede CIENTO CUARENTA participaciones a favor del señor 
GIOVANNI ERNESTO CAPELO GARCÍA,”y el señor JORGE ERNESTO 
ESPINOSA ALMELA cede CIENTO TREINTA Y NUEVE participacionés a 
favor del señor GIOVANNI ERNESTO CAPELO GARCIA; Y, UNA 
participación a favor del señor JUAN CARLOS CAPELO GARCÍA.- Quito, a 
20 de mayo del 2.014.- (R. C.M.) 

  
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504.052, 2527-345, 2230-172, 2526-061. 

2 

 



  

e Re: ¿0 esos, 

E 
9 
g 
2 
5 

e 
ar del can 

  
 



  

.» Registro Mercantil de Quito 

- TRÁMITE NÚMERO: 29536 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: — * 

1. RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORI 18233 
FECHA DE INSCRIPCIÓN | 26/05/2014 
NÚMERO DE INSCRIRCIÓN:. "| 434 

2 ) LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

    
   

  

  

  

  = 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

», Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

% Domicilio comparece 

$ 1710167907 CAPELO GARCIA Quito Nx CESIONARIO Casado 

GIOVANNI z 

ERNESTO 

$ 1714553029 CAPELO GARCIA Quito CESIONARIO Soltero 

JUAN CARLOS 

1712621158 PABON BACA Quito CEDENTE > Casado 

DIEGO ERNESTO A 

1709822918 ESPINOSA ALMELA | Quito CEDENTE Casado 

JORGE ERNESTO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

   

  

  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: > | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

A Eo RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRÍTUR£ 2 10/04/2014 
NOTARÍA; +. 32 25 7. | NOTARIA DECIMA 
NOMBRE DEL NOTARIO: +... : . | DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
CANTÓNE> +. >. [QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA +, 2”, | URBANCAR CONCESIONARIO DE VEHICULOS CIA. LTDA, 
DOMICILIO DE LÁ COMPAÑÍA:- QUITO     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

      Capital Valor 

Cuantía Ñ 280,00 o 

Capital 400,00 o   
  

Página 1 de 2 

N? 0602241



  

 



  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 280 PARTICIPACIONES DE USD, $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3786 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2011, 

TOMO 142.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

¿paa de Regist 
e FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 e Ss e 
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ESCRITURA No. 2014 - JF-01 - (0 - Pp 

FACTURA No. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

URBANCAR CONCESIONARIO DE VEHÍCULOS CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

DIEGO ERNESTO PABON BACA, 

BARBARA MARÍA CRESPON HERRERA, 

JORGE ERNESTO ESPINISA ALMELA 

JEANIRA SALOME LEMA FIALLOS 

A FAVOR DE: 

GIOVANNI ERNESTO CAPELO GARCIA 

JUAN CARLOS CAPELO GARCIA 

CUANTÍA: USD $ 280,00 

Dí 3 COPIAS 

*GER* 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día jueves diez (10) de abril del año dos mil catorce, ante mi Doctor DIEGO 

JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito, comparecen: 

los señores Diego Ernesto Pabon Baca y su cónyuge Bárbara María Crespo 

Heyrera, casados entre sí, por sus propios y personales derechos; los señores 

sto Espinosa Almela y su cónyuge Jeanira Salomé Lema Fiallos 

casadós entre sí, por sus propios y personales derechos; el señor Giovanni 
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Ernesto Capelo García por sus propios y personales derechos; y, el señor Juan 

Carlos Capelo García por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 

están dorniciliados en esta ciudad de Quito, de estado civil casados, mayores de 

edad, leg almente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy 

fe; bien instruidos por mi el Notario con el objeto y resultados de esta escritura 

que a cel ebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo con la minuta que 

me presentan cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una 

de Cesión de Participaciones de la Compañía URBANCAR CONCESIONARIO DE 

VEHÍCULOS CIA. LTDA,, al tenor de las siguientes cláusulas. CLÁUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura: UNO PUNTO UNO.- a) Diego Emesto Pabon Baca y su cónyuge 

Bárbara ¡María Crespo Herrera, mayores de edad, casados entre sí, por sus 

propios y personales derechos; a quienes para efectos de este contrato se les 

denominará “CEDENTES”, b) Jorge Ernesto Espinosa Almela y su cónyuge 

Jeanira Salomé Lema Fiallos, mayores de edad, casados entre sí, por sus propios 

y personales derechos; a quienes para efectos de este contrato se les denominará 

“CEDENTES” . - UNO PUNTO DOS..- a) Giovanni Ernesto Capelo García por sus 

propios y personales derechos,; a quien para efectos de este contrato se le 

denominará “CESIONARIO”. b) Juan Carlos Capelo Garcia por sus propios y 

personales derechos,; a quien para efectos de este contrato se le denominará 

“CESIONARIO”. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS PUNTO 

UNO.- La Compañía URBANCAR CONCESIONARIO DE VEHÍCULOS CÍA. 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tercero 

del Cantén Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, el ocho de septiembre de dos 

mikhonce, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el diez de noviembre 

del mil once. DOS PUNTO DOS.- La Junta General Extraordinaria y Universal 
/ 

28 de socios de la Compañia, realizada el diez de abril del año dos mil catorce, 

¡US



  

1 resolvió en forma unánime, autorizar a los socios Diego Ernesto Pabon Baca y 

2 Jorge Ernesto Espinosa Almela, para que transfieran doscientas ochenta 

3 participaciones de su propiedad en la Compañía, a favor de los señores Giovanni 

  

  

  

    

4 Ernesto Capelo García y Juan Carlos Capelo García. CLÁUSULA TERCERA.- 

5 CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes indicados los 

6  CEDENTES transfieren a favor de los CESIONARIOS, DOSCIENTAS OCHENTA 

7 participaciones de su propiedad, sin reservarse ningún derecho, ni presente, ni 

8 futuro sobre las mismas, de conformidad con el detalle siguiente: 

No. DE 

CEDENTE CESIONARIOS PARTICIPACIONES 

Diego Ernesto Pabon Baca Giovanni Ernesto Capelo García 140 

Jorge Ernesto Espinosa Almela | Giovanni Ernesto Capelo García 139 

Jorge Ernesto Espinosa Almela | Juan Carlos Capelo Garcia 1       
  

9 CLÁUSULA CUARTA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES A VALOR NOMINAL.- 

10 El precio de las participaciones es el valor nominal de las mismas, es 

11 decir Un Dólar de los Estados Unidos de América cada Una. 

12 CLÁUSULA QUINTA.- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Luego de 

13 realizada la Cesión de Participaciones el capital social de la sociedad queda 

14 integrado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

CAPITAL % No. DE 

SOCIO PAGADO PARTICIPACIÓN | PARTICIPACIONES 

Giovanni Emesto Capelo 

Garcia US$399.00 99,75% 399 

Juan Carto/Capeto Garsia | — US$1.00 0,25% 1 

TOTAL Lo US$ 400.00 100% 400           
  

 



1 CLÁUSULA SEXTA.- MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Los comparecientes 

2 autorizan a los Administradores de la Compañía a que realicen la respectiva 

marginación en la escritura de constitución de URBANCAR CONCESIONARIO 

DE VEHÍCULOS CIA. LTDA. ante el Notario Público respectivo. Autorizan 

además inscribir la presente cesión de participaciones en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, así como en cualquier otro registro público o privado que 

correspondiere. CLÁUSULA SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

anexa a esta escritura como documento habilitantes, A) copia del acta de la junta 

0
.
 

e
 

3
 

NN
 

M
M
 

a» 
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respectiva, B) copia de cédulas y papeletas de votación de los comparecientes. 

10 CLÁUSULA OCTAVA.- ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan la totalidad 

11 del contenido de las cláusulas que preceden, a las que confieren el valor legal de 

12 una ejecutoria inviolable. Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

13 — cláusulas de estilo para asegurar la validez del presente instrumento. (Firmada) 

14 — Abogado Patricio Sebastián Navarro Egas, profesional con matricula número doce 

15 mil seiscientos dieciséis del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA 

16 MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública, se observaron 

17 odos los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los comparecientes 

Y megane por mí, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para constancia 

19 fiman + onmíigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

NL 
22 

23 — DIEGO ERNESTO PABON BACA 
24 COLOMA MELEÉELS E 
25 

s Paebaca Coso 
27 BARBARA MARÍA CRESPO HERRERA 

23 26 NOEDIITIÓ- 2. FIRM 
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cc. 14093822718 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA URBANCAR CONCESIONARIO DE VEHICULOS CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, el día de hoy, 10 de abril 

de 2014, a las 11h00, en la oficina de la compañía ubicada en la Panamericana Norte, . 
Vía a Llamo Chico, se reúnen los siguientes socios de la compañía: 

  

    
  

  

  

            

Jorge Emesto Espinosa 
Almela $ 140,00 $ 140,00 140 $51 

Diego Ernesto Pabon Baca $ 140,00 $ 140,00 140 s1 

Giovanni Emesto Capelo : 
García - $ 120,00 .,| .5 120,00 120 51 

[TOTAL $ 400,00 $ 400,00 400 
  

Por encontrarse la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los 

asistentes acuerdan por unanimidad constituirse en junta general extraordinaria y 

universal de socios, como en efecto lo hacen, al amparo de la Ley de Compañías y, 

así mismo por unanimidad resuelven tratar el único punto del orden del día: 

1. Conocer. y resolver sobre la cesión de 280 participaciones a favor del 

señor Giovanni Ernesto Capelo García y Juan Carlos Capelo García. 

Por decisión de fos asistentes, la Junta será precedida por el señor Sebastián Navarro 

Egas en calidad de Presidente Ad-hoc y actúa como secretario el señor Giovanni 

Ernesto Capelo García. 

El Presidente solicita al Secretario proceda a elaborar la lista de socios presentes en 

ésta reunión, luego de lo cual certifica que se encuentra presente la totalidad de los 

socios que representan el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía. Se 

procede a congeér gínico punto del orden del día: 

1. Conbcer y res sobre la cesión de 280 participaciones a favor del 

se or Giovanni Ernesto Capelo García y Juan Carlos Capelo García. 

  

Almela de ceder 280 participaciones sociales iguales e indivisible de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada Una, por un valor total de doscientos ochenta 

Dólares de los Estados Unidos de América a favor de los señores Giovanni Capelo y 
Juan Carlos Capelo. Acto seguido la junta decide aprobar por unanimidad la cesión de 

antes descrita, Como consecuencia de la cesión de participaciones indicada, el capttal 
de la compañía queda integrado de la siguiente manera:  



  

  

  

  

  

socio PAGADO PARTICIPACIÓN | PARTICIPACIONES S, 

Giovanni Emesto Capelo 

García . |US$399.00 99,70% 399 

Juan Cerlos Capelo García US$1 00 0,25% " 1 

TOTAL | US$«e0.ca 00% | 400           
  

Sin otros asuntos que tratar, el Presidente Ad-hoc dispone un receso para la redacción 

de la presente acía, la misma que luego de ser leída es aprobada por la Junta General 
por unanimidad sin modificaciones. 

Siendo las 12h00, el Presidente levanta la sesión. 
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INSTRUCCIÓN - 
BACHILLERATO - 4 

APELUDOS Y NOMBRES DEL PADSE * 
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AUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN > 
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-- 2011-08-09 
FECHA DEEXPIRACIÓN. 

- 2021-08-09 

1703083482 

  

REPÚBLICA DEL EÉORDSR,, 
CONSEJO HACIO NABEBEE EXORAL, 

  

   
   204 

012 - 0108 1708083462 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CRESPO HERRERA BARBARA MARIA 
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PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
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- 1 
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IDENTIFICACIÓN Y CEOYLACIÓN: PABON SILVIO FERNANDO 

JDULA DE *7 7 S - APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
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INSTRUCCIÓN D - BACHILLERATO “E REPÚBLICA DEL ECUADOR E, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
LEMA LUIS FERNANDO a . APELLIDOS Y NOMBRES DELA CéoULÁ DECIUD) a . FIALLOS MARGARITA 

   

   

   

apo YinÓpenes . 170978785-5 LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN* 
o . QUITO 

Se N t 2011-04-05 
, FECHA DEEXPIRACIÓN 
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ESTADO oe Casada y ; 
JORGE ERNESTO 

Ñ in l l | ! ESPINOSA ALMELA , no. 

Quito, 24 de tebrero del 2914 - DATE 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
extiende el presente certificado provisional de las Elecciones Seccionales 

del 23 de febrero del 2014. ,, , so 
llos Darme de 

    

   

    ANA 

  

Al señor(a): ... 

    

Ye 
Portador (a) de la cédula de ciudadania Nro :. ¿+0 7 El Z 

Válido por 90 días para cualquier trámite tanto público como privado y que sustituye 
al certificado de votación. 

El presente certificado es gratuito. 

Atentamente, 

  

7 Edrño Muñoz Barrezuela 
CA 1O DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 

No. 1 4897 PICHINCHAQEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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CERTIFICACIÓN 

URBANCAR CONCESIONARIO DE VEHÍCULOS CIA. LTDA. 

Giovanni Ernesto Capelo Garcfa, en mi calidad de Gerente General, y por lo tanto, 
Representante Legal de la Compañía URBANCAR CONCESIONARIO DE 

VEHÍCULOS CIA. LTDA., en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 113 de la 
Ley de Compañías vigente, certifico: 

Que en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 
URBANCAR CONCESIONARIO DE VEHÍCULOS CIA. LTDA. celebrada el día 10 de 
abril de 2014, en el domicilio de la misma, ta totalidad del Capital Social de la 

compañía a la cual represento, aprobó por unanimidad la cesión de 280 
participaciones sociales igual e indivisible de un valor nominal de 1 Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, por un valor total de Un Dólares de los Estados 
Unidos de América, a favor del señor Giovanni Emesto Capelo Garcla y Juan Carlos 
Capelo García, en virtud de lo cual, el capital social de la Compañía queda integrado 
de la siguiente manera: 

  

  

  

  

CAPITAL % . No. DE 
socio PAGADO PARTICIPACIÓN | PARTICIPACIONES 

Giovanni Emesto Capelo 
García US$399.00 99,75% 399 

Juan Carlos Capelo García US$1.00 0,25% 1 

TOTAL US$ 400.00 100% 400]         
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Se otorgó gbicn CTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

NOTA. JA DECIMO, EL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero 

esta COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

firmada, en Quito a YU ¡NTE Y VUEVE de ABRIL .! "del año 

dos mil catorce.- 

  

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO : 

Notarid Décimo del Cantón Quito. 

 





  

NOTARIA 

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZÓN: Tomé nota al margen deÍa escritura matriz de CONSTITUCIÓN 
DE COMPAÑÍA DENOMINADA” “"URBANCAR CONCESIONARIO DE 
VEHICULOS CIA. LTDA?” de fecha 08 de Septiembre del 2.011, Celebrada 
ante el Doctor Roberto Salgado” Salgado, cuyo archivo se encuentra 
actualmente a mi cargo; .de la escritura pública_.de CESIÓN .DE” 
PARTICIPACIONES celebrada en la Notaría Décima del cantón Quito, el 10 
de abril del 2.014,“mediante la cual: el señor DIEGO ERNESTO PABÓN 
BACA, cede CIENTO CUARENTA participaciones a favor del señor 
GIOVANNI ERNESTO CAPELO GARCÍA,”y el señor JORGE ERNESTO 
ESPINOSA ALMELA cede CIENTO TREINTA Y NUEVE participacionés a 
favor del señor GIOVANNI ERNESTO CAPELO GARCIA; Y, UNA 
participación a favor del señor JUAN CARLOS CAPELO GARCÍA.- Quito, a 
20 de mayo del 2.014.- (R. C.M.) 

  
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504.052, 2527-345, 2230-172, 2526-061. 
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.» Registro Mercantil de Quito 

- TRÁMITE NÚMERO: 29536 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: — * 

1. RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORI 18233 
FECHA DE INSCRIPCIÓN | 26/05/2014 
NÚMERO DE INSCRIRCIÓN:. "| 434 

2 ) LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

    
   

  

  

  

  = 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

», Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

% Domicilio comparece 

$ 1710167907 CAPELO GARCIA Quito Nx CESIONARIO Casado 

GIOVANNI z 

ERNESTO 

$ 1714553029 CAPELO GARCIA Quito CESIONARIO Soltero 

JUAN CARLOS 

1712621158 PABON BACA Quito CEDENTE > Casado 

DIEGO ERNESTO A 

1709822918 ESPINOSA ALMELA | Quito CEDENTE Casado 

JORGE ERNESTO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

   

  

  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: > | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

A Eo RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRÍTUR£ 2 10/04/2014 
NOTARÍA; +. 32 25 7. | NOTARIA DECIMA 
NOMBRE DEL NOTARIO: +... : . | DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
CANTÓNE> +. >. [QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA +, 2”, | URBANCAR CONCESIONARIO DE VEHICULOS CIA. LTDA, 
DOMICILIO DE LÁ COMPAÑÍA:- QUITO     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

      Capital Valor 

Cuantía Ñ 280,00 o 

Capital 400,00 o   
  

Página 1 de 2 
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5. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 280 PARTICIPACIONES DE USD, $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3786 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2011, 

TOMO 142.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

¿paa de Regist 
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    AB: MARCO LEON SANTAMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMOQ-2014) e 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO , $ 

s Mor S 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL campa canó 
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ESCRITURA No. 2014 - JF-01 - (0 - Pp 

FACTURA No. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

URBANCAR CONCESIONARIO DE VEHÍCULOS CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

DIEGO ERNESTO PABON BACA, 

BARBARA MARÍA CRESPON HERRERA, 

JORGE ERNESTO ESPINISA ALMELA 

JEANIRA SALOME LEMA FIALLOS 

A FAVOR DE: 

GIOVANNI ERNESTO CAPELO GARCIA 

JUAN CARLOS CAPELO GARCIA 

CUANTÍA: USD $ 280,00 

Dí 3 COPIAS 

*GER* 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día jueves diez (10) de abril del año dos mil catorce, ante mi Doctor DIEGO 

JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito, comparecen: 

los señores Diego Ernesto Pabon Baca y su cónyuge Bárbara María Crespo 

Heyrera, casados entre sí, por sus propios y personales derechos; los señores 

sto Espinosa Almela y su cónyuge Jeanira Salomé Lema Fiallos 

casadós entre sí, por sus propios y personales derechos; el señor Giovanni 
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Ernesto Capelo García por sus propios y personales derechos; y, el señor Juan 

Carlos Capelo García por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 

están dorniciliados en esta ciudad de Quito, de estado civil casados, mayores de 

edad, leg almente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy 

fe; bien instruidos por mi el Notario con el objeto y resultados de esta escritura 

que a cel ebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo con la minuta que 

me presentan cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una 

de Cesión de Participaciones de la Compañía URBANCAR CONCESIONARIO DE 

VEHÍCULOS CIA. LTDA,, al tenor de las siguientes cláusulas. CLÁUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura: UNO PUNTO UNO.- a) Diego Emesto Pabon Baca y su cónyuge 

Bárbara ¡María Crespo Herrera, mayores de edad, casados entre sí, por sus 

propios y personales derechos; a quienes para efectos de este contrato se les 

denominará “CEDENTES”, b) Jorge Ernesto Espinosa Almela y su cónyuge 

Jeanira Salomé Lema Fiallos, mayores de edad, casados entre sí, por sus propios 

y personales derechos; a quienes para efectos de este contrato se les denominará 

“CEDENTES” . - UNO PUNTO DOS..- a) Giovanni Ernesto Capelo García por sus 

propios y personales derechos,; a quien para efectos de este contrato se le 

denominará “CESIONARIO”. b) Juan Carlos Capelo Garcia por sus propios y 

personales derechos,; a quien para efectos de este contrato se le denominará 

“CESIONARIO”. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS PUNTO 

UNO.- La Compañía URBANCAR CONCESIONARIO DE VEHÍCULOS CÍA. 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tercero 

del Cantén Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, el ocho de septiembre de dos 

mikhonce, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el diez de noviembre 

del mil once. DOS PUNTO DOS.- La Junta General Extraordinaria y Universal 
/ 

28 de socios de la Compañia, realizada el diez de abril del año dos mil catorce, 

¡US



  

1 resolvió en forma unánime, autorizar a los socios Diego Ernesto Pabon Baca y 

2 Jorge Ernesto Espinosa Almela, para que transfieran doscientas ochenta 

3 participaciones de su propiedad en la Compañía, a favor de los señores Giovanni 

  

  

  

    

4 Ernesto Capelo García y Juan Carlos Capelo García. CLÁUSULA TERCERA.- 

5 CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes indicados los 

6  CEDENTES transfieren a favor de los CESIONARIOS, DOSCIENTAS OCHENTA 

7 participaciones de su propiedad, sin reservarse ningún derecho, ni presente, ni 

8 futuro sobre las mismas, de conformidad con el detalle siguiente: 

No. DE 

CEDENTE CESIONARIOS PARTICIPACIONES 

Diego Ernesto Pabon Baca Giovanni Ernesto Capelo García 140 

Jorge Ernesto Espinosa Almela | Giovanni Ernesto Capelo García 139 

Jorge Ernesto Espinosa Almela | Juan Carlos Capelo Garcia 1       
  

9 CLÁUSULA CUARTA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES A VALOR NOMINAL.- 

10 El precio de las participaciones es el valor nominal de las mismas, es 

11 decir Un Dólar de los Estados Unidos de América cada Una. 

12 CLÁUSULA QUINTA.- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Luego de 

13 realizada la Cesión de Participaciones el capital social de la sociedad queda 

14 integrado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

CAPITAL % No. DE 

SOCIO PAGADO PARTICIPACIÓN | PARTICIPACIONES 

Giovanni Emesto Capelo 

Garcia US$399.00 99,75% 399 

Juan Carto/Capeto Garsia | — US$1.00 0,25% 1 

TOTAL Lo US$ 400.00 100% 400           
  

 



1 CLÁUSULA SEXTA.- MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Los comparecientes 

2 autorizan a los Administradores de la Compañía a que realicen la respectiva 

marginación en la escritura de constitución de URBANCAR CONCESIONARIO 

DE VEHÍCULOS CIA. LTDA. ante el Notario Público respectivo. Autorizan 

además inscribir la presente cesión de participaciones en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, así como en cualquier otro registro público o privado que 

correspondiere. CLÁUSULA SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

anexa a esta escritura como documento habilitantes, A) copia del acta de la junta 

0
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respectiva, B) copia de cédulas y papeletas de votación de los comparecientes. 

10 CLÁUSULA OCTAVA.- ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan la totalidad 

11 del contenido de las cláusulas que preceden, a las que confieren el valor legal de 

12 una ejecutoria inviolable. Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

13 — cláusulas de estilo para asegurar la validez del presente instrumento. (Firmada) 

14 — Abogado Patricio Sebastián Navarro Egas, profesional con matricula número doce 

15 mil seiscientos dieciséis del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA 

16 MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública, se observaron 

17 odos los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los comparecientes 

Y megane por mí, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para constancia 

19 fiman + onmíigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 
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23 — DIEGO ERNESTO PABON BACA 
24 COLOMA MELEÉELS E 
25 

s Paebaca Coso 
27 BARBARA MARÍA CRESPO HERRERA 
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cc. 14093822718 

JEANIRA SALOME LEMA FIALLOS 
ec. 007777855 
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e. Y 
e AS CC. ? Je? 

EZ 
Las 

JUAN BARLOS CAPELO GARCIA 

OO FPS 33: 9 

DOCTOR DIEGO ALMEIDA MONTERO 
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NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA URBANCAR CONCESIONARIO DE VEHICULOS CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, el día de hoy, 10 de abril 

de 2014, a las 11h00, en la oficina de la compañía ubicada en la Panamericana Norte, . 
Vía a Llamo Chico, se reúnen los siguientes socios de la compañía: 

  

    
  

  

  

            

Jorge Emesto Espinosa 
Almela $ 140,00 $ 140,00 140 $51 

Diego Ernesto Pabon Baca $ 140,00 $ 140,00 140 s1 

Giovanni Emesto Capelo : 
García - $ 120,00 .,| .5 120,00 120 51 

[TOTAL $ 400,00 $ 400,00 400 
  

Por encontrarse la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los 

asistentes acuerdan por unanimidad constituirse en junta general extraordinaria y 

universal de socios, como en efecto lo hacen, al amparo de la Ley de Compañías y, 

así mismo por unanimidad resuelven tratar el único punto del orden del día: 

1. Conocer. y resolver sobre la cesión de 280 participaciones a favor del 

señor Giovanni Ernesto Capelo García y Juan Carlos Capelo García. 

Por decisión de fos asistentes, la Junta será precedida por el señor Sebastián Navarro 

Egas en calidad de Presidente Ad-hoc y actúa como secretario el señor Giovanni 

Ernesto Capelo García. 

El Presidente solicita al Secretario proceda a elaborar la lista de socios presentes en 

ésta reunión, luego de lo cual certifica que se encuentra presente la totalidad de los 

socios que representan el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía. Se 

procede a congeér gínico punto del orden del día: 

1. Conbcer y res sobre la cesión de 280 participaciones a favor del 

se or Giovanni Ernesto Capelo García y Juan Carlos Capelo García. 

  

Almela de ceder 280 participaciones sociales iguales e indivisible de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada Una, por un valor total de doscientos ochenta 

Dólares de los Estados Unidos de América a favor de los señores Giovanni Capelo y 
Juan Carlos Capelo. Acto seguido la junta decide aprobar por unanimidad la cesión de 

antes descrita, Como consecuencia de la cesión de participaciones indicada, el capttal 
de la compañía queda integrado de la siguiente manera:  



  

  

  

  

  

socio PAGADO PARTICIPACIÓN | PARTICIPACIONES S, 

Giovanni Emesto Capelo 

García . |US$399.00 99,70% 399 

Juan Cerlos Capelo García US$1 00 0,25% " 1 

TOTAL | US$«e0.ca 00% | 400           
  

Sin otros asuntos que tratar, el Presidente Ad-hoc dispone un receso para la redacción 

de la presente acía, la misma que luego de ser leída es aprobada por la Junta General 
por unanimidad sin modificaciones. 

Siendo las 12h00, el Presidente levanta la sesión. 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR — - $ 
, PIRECCIÓN GENERAL DE SEGISTRO GA, 

PEMCACIÓN YCRULACIÓN 

. EDIRA DE _       

      
DIEGOE 

DO QviL 

012 meo 

  

INSTRUCCIÓN - 
BACHILLERATO - 4 

APELUDOS Y NOMBRES DEL PADSE * 
CRESPO JOSE ROBÉRTO * 

—  AFELLIDOS Y HOMBRES DELA MADRE 
HERRERA HARÍA TERESA 

AUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN > 
- QUO 

-- 2011-08-09 
FECHA DEEXPIRACIÓN. 

- 2021-08-09 

1703083482 

  

REPÚBLICA DEL EÉORDSR,, 
CONSEJO HACIO NABEBEE EXORAL, 

  

   
   204 

012 - 0108 1708083462 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CRESPO HERRERA BARBARA MARIA 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO IÑAQUITO 
- 1 

CANTÓN ¿7 £,, PARROQUIA. ZONA - 

Li-    
TI FRESIVENTAJE DE LA JUNTA, 
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3 SUP: 
: REPUBLICA DEL ECUADOR ge ERIOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIMA APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAORE 
IDENTIFICACIÓN Y CEOYLACIÓN: PABON SILVIO FERNANDO 

JDULA DE *7 7 S - APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
UDADAMI v. 171262115-8 BACA BERENICE ISABEL 

APELLIDOS Y NOMBRES, LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
PABON BACA - > QUITO . 
DIEGO ERNESTO”; : 2012-40-34 
IGÁR! FECHA DE EXPIRACIÓN 

2022-10-34 

NACIONALMAD * ECUATORIANA 
sexo H =' 

- Dacia iesras 
CRESPO HERRERA 

  

ESTADO Uva CASADO 

PIERCE a 

   
     
   

065 - 0094 4712621188 
DMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

pe PABON BACA DIEGO ERNESTO 

” - PICHINCHA ¿ 
PADINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
oUTO COTOCOLLAO 4 

PARROQUIA ZONA 
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! DIRECCIÓN GENERAL D€ REGISTRO CIVA_ 
3 IDENTACACIÓN AJLACIÓN, 

20010 

  

INSTRUCCIÓN D - BACHILLERATO “E REPÚBLICA DEL ECUADOR E, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
LEMA LUIS FERNANDO a . APELLIDOS Y NOMBRES DELA CéoULÁ DECIUD) a . FIALLOS MARGARITA 

   

   

   

apo YinÓpenes . 170978785-5 LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN* 
o . QUITO 

Se N t 2011-04-05 
, FECHA DEEXPIRACIÓN 

.. ¿ 2021-04-05 

j 

  

ESTADO oe Casada y ; 
JORGE ERNESTO 

Ñ in l l | ! ESPINOSA ALMELA , no. 

Quito, 24 de tebrero del 2914 - DATE 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
extiende el presente certificado provisional de las Elecciones Seccionales 

del 23 de febrero del 2014. ,, , so 
llos Darme de 

    

   

    ANA 

  

Al señor(a): ... 

    

Ye 
Portador (a) de la cédula de ciudadania Nro :. ¿+0 7 El Z 

Válido por 90 días para cualquier trámite tanto público como privado y que sustituye 
al certificado de votación. 

El presente certificado es gratuito. 

Atentamente, 

  

7 Edrño Muñoz Barrezuela 
CA 1O DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 

No. 1 4897 PICHINCHAQEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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== REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

1 ST IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

E CÉDULA DE - Ma 170982291-8 
CIUDADANIA - APELLIDOS Y NOMBRES 
ESPINOSA ALMELA _ 
JORGÉ ERNESTO 

LUGARDE NACIMIENTO: 
PICHINCHA 
Quo | 
BENALCAZAR _- 

FECHÁ DENACIMIENTO “J967-09-06 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO mM 
ESTADOCIVIL CASADO 
JEANIRA SALOME 
LEMA FIALLOS 
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Ey REPÚBLICA DEL ESUÑTOR 
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_ € z ; 

  

= 008 , 
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ALMELA CEVALLOS LAURA BEATRIZ. , 
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2013-02-21 
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CILA DE 2 171455302-9 
CIUDADANIA 

ARELLDOS YÍOMEAES 
CAPELOOARCA 
vUAHGAMLOS 

LUGARDE SULMENTO 
EIGHÍNICIAA    FECHA DENACIAENTO- 1892-11-14 - 

HACONALOSD ECUATORIANA 
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D03 - 0179 

- CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
LECCIONES SECOONALES 21.5E8-2014 

    

  

1714553029 

    

    



CERTIFICACIÓN 

URBANCAR CONCESIONARIO DE VEHÍCULOS CIA. LTDA. 

Giovanni Ernesto Capelo Garcfa, en mi calidad de Gerente General, y por lo tanto, 
Representante Legal de la Compañía URBANCAR CONCESIONARIO DE 

VEHÍCULOS CIA. LTDA., en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 113 de la 
Ley de Compañías vigente, certifico: 

Que en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 
URBANCAR CONCESIONARIO DE VEHÍCULOS CIA. LTDA. celebrada el día 10 de 
abril de 2014, en el domicilio de la misma, ta totalidad del Capital Social de la 

compañía a la cual represento, aprobó por unanimidad la cesión de 280 
participaciones sociales igual e indivisible de un valor nominal de 1 Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, por un valor total de Un Dólares de los Estados 
Unidos de América, a favor del señor Giovanni Emesto Capelo Garcla y Juan Carlos 
Capelo García, en virtud de lo cual, el capital social de la Compañía queda integrado 
de la siguiente manera: 

  

  

  

  

CAPITAL % . No. DE 
socio PAGADO PARTICIPACIÓN | PARTICIPACIONES 

Giovanni Emesto Capelo 
García US$399.00 99,75% 399 

Juan Carlos Capelo García US$1.00 0,25% 1 

TOTAL US$ 400.00 100% 400]         
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Se otorgó gbicn CTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

NOTA. JA DECIMO, EL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero 

esta COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

firmada, en Quito a YU ¡NTE Y VUEVE de ABRIL .! "del año 

dos mil catorce.- 

  

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO : 

Notarid Décimo del Cantón Quito. 

 





  

NOTARIA 

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZÓN: Tomé nota al margen deÍa escritura matriz de CONSTITUCIÓN 
DE COMPAÑÍA DENOMINADA” “"URBANCAR CONCESIONARIO DE 
VEHICULOS CIA. LTDA?” de fecha 08 de Septiembre del 2.011, Celebrada 
ante el Doctor Roberto Salgado” Salgado, cuyo archivo se encuentra 
actualmente a mi cargo; .de la escritura pública_.de CESIÓN .DE” 
PARTICIPACIONES celebrada en la Notaría Décima del cantón Quito, el 10 
de abril del 2.014,“mediante la cual: el señor DIEGO ERNESTO PABÓN 
BACA, cede CIENTO CUARENTA participaciones a favor del señor 
GIOVANNI ERNESTO CAPELO GARCÍA,”y el señor JORGE ERNESTO 
ESPINOSA ALMELA cede CIENTO TREINTA Y NUEVE participacionés a 
favor del señor GIOVANNI ERNESTO CAPELO GARCIA; Y, UNA 
participación a favor del señor JUAN CARLOS CAPELO GARCÍA.- Quito, a 
20 de mayo del 2.014.- (R. C.M.) 

  
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504.052, 2527-345, 2230-172, 2526-061. 
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.» Registro Mercantil de Quito 

- TRÁMITE NÚMERO: 29536 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: — * 

1. RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORI 18233 
FECHA DE INSCRIPCIÓN | 26/05/2014 
NÚMERO DE INSCRIRCIÓN:. "| 434 

2 ) LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

    
   

  

  

  

  = 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

», Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

% Domicilio comparece 

$ 1710167907 CAPELO GARCIA Quito Nx CESIONARIO Casado 

GIOVANNI z 

ERNESTO 

$ 1714553029 CAPELO GARCIA Quito CESIONARIO Soltero 

JUAN CARLOS 

1712621158 PABON BACA Quito CEDENTE > Casado 

DIEGO ERNESTO A 

1709822918 ESPINOSA ALMELA | Quito CEDENTE Casado 

JORGE ERNESTO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

   

  

  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: > | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

A Eo RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRÍTUR£ 2 10/04/2014 
NOTARÍA; +. 32 25 7. | NOTARIA DECIMA 
NOMBRE DEL NOTARIO: +... : . | DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
CANTÓNE> +. >. [QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA +, 2”, | URBANCAR CONCESIONARIO DE VEHICULOS CIA. LTDA, 
DOMICILIO DE LÁ COMPAÑÍA:- QUITO     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

      Capital Valor 

Cuantía Ñ 280,00 o 

Capital 400,00 o   
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5. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 280 PARTICIPACIONES DE USD, $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3786 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2011, 

TOMO 142.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

¿paa de Regist 
e FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 e Ss e 

Se
 

Dir
e, 

Ce
 5) 

A
 

5 
so
mo
nó
 

    AB: MARCO LEON SANTAMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMOQ-2014) e 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO , $ 

s Mor S 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL campa canó 
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